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A los accionistas de Banco Santander, S.A.: 

Informe sobre los estadosfinancieros intermedios resumidos consolidados 

Hemos auditado los estados finandcros intcrrnedios resumidos consolidados de Banco Santander, S.A. 
(la Socicdad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que cornprenden e] balance al ;w 
de junio de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de ingresos y gastos reconocidos, el 
estado total de camhios en el patrirnonio neto, elestadu de flujos de efcctivo y las notas explicativas, 
todos ellos resumidos y consolidados, correspondientes a] período de seis meses terminado en dit:ha 
fecha. 

En nuestra opiniún, los estados financieros intermedios resumidos consolidados adjuntos de Ban('O 
Santander, S.A. y sociedades dependientes del período de seis meses terminado el 30 de junio de 2018, 
han sido preparados, en todos los aspectos significativos, de acuerdo conlos requerimientos 
establet:idos en la Norma Internaeional de Contabilidad (:"J"IC) 34, Información Financiem Intermedia, 
adaptada por la Unión Europea, conforme a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 1362/2007, 
para la preparación de estados financieros inLennedios resumidos. 

Hemos \levado a cabo nucstra auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en Espai1a. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades de/ (lllditm· en re/ación con lu ouditoría de 
los esladosfinancieros inlermedios resumidos consolidados de nnestro Informe. 

Somos indcpendientes dei Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, indu idos los de 
independenda, que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros intermedios 
resumidos consolidados en Espafí.a, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cucntas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de 
cuentas ni han concurrido siLuaciones o eircunstancias que, de acuerdo con lo estableeido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independenda de mudo que se haya visto 
comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos ohtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros intermedios 
resumidos consolidados dei período actual. Estas cuestiones han sido tratadas en e\ contexto de 
nuestra auditoria de los estados financieros intermcdios resumidos consolidados en su conjunto, v eu 
la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esás 
cuestiones. 
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La estimación dei deterioro dei valor de los 
préstamos y pa1tidas a cobrar por ricsgo de 
crédito es una de las estimaciones más 
significativas y complcjas cn la preparación de 
los estados financieros interrnedios resumidos 
consolidados al30 de junio de 2018 adjuntos. 

El 1 de cnero de 2018 ha entrado en vigor la 
norma contable NITF 9 cuya morlificación 
principal supone que los modelos de cálculo de 
deterioro pascn a considerar la pérdida 
esperada en lugar de la pérdida incurrida. E\ 
funcionamicnto de dichos modelos implica un 
elevado componente de juicio para la 
determinación de las pérdidas esperadas por 
deterioro, considerando elementos talcs como: 

La clasificaeión de las diferentes carteras 
creditícias cn función de su riesgo y 
tipología de adivo. 

La identificación y clasificación por fases 
("staging") de los activos deteriorados o 
aetivos con incremento significativo del 
nesgo. 

La utilización de conceptos eomo 
esccnarios macroeconômicos, vida 
esperada de la operación, prepagos, etc. 

Construcción de parámetros para dicbo:. 
modelos tales como la probabilidad de 
irnpagu (PD- Probabilities ofdefault) y 
la pérdida por deterioro (LGD- Loss 
Given Dcfault). 

El negocio dei Grupo se centra principalmente 
cn productos de banca comercial, 
eonccntrándose cn die1 mercados principales 
(Argentina, Brasil, Chile, Espafia, Estados 
Unidos, México, Polonia, Portugal y Reino 
Unido y cn e1 negoeio de finandación al 
consumo en Europa). 

Banco Santander, S.A. y sociedades dependientcs 

Nuestro trahajo sobre la estimación dei deterioro 
dei valor de los préstamos y partidas a cobrar por 
riesgo de crédito se ha centrado, en el análisis, 
evaluación y verificación de\ control interno, así 
como en la realización de pruebas de detalle tanto 
sobre las provisiones estimadas eolectivamente 
como sobre las estimadas individualmente, así 
como sobre los impactos por primera aplicación 
de la norma. 

Respecto ai control interno, nos hemos focalizado 
en pruebas de eontrolcs sobre los siguientes 
aspectos: 

Mctodologías de cálculo, recalihraciones y 
procesos de pruebas restrospectivas y de 
seguimiento de los modelos (backtesliny) 
completados por la Dirección. 

Cumplimiento normativo y de\ 
funcionamiento de los modelos internos 
aprobados por la Dirección. 

Fiabilidad de las fuentcs de datas utilizados 
en los cálculos y la adecuación de los 
modelos teniendo en cuenta las 
circunstancias. 

Evaluación periódica de riesgos y políticas 
de seguimiento empleadas por el (irupo. 

Proceso de revisión periódico de los 
acreditados para la determinación de su 
dasificación y valoración. 

Adicionalmente, hemos realizado pruebas de 
detalle consistentes en: 

Comprobaciones para los modelos 
prineipales eon respecto a: i) métodos de 
cálculo y segmentación; i i) metodologia de 
estimación de los parâmetros de pérdida 
esperada, iii) información histórica y 
prospectiva utilizada, iv) criterius de 
clasificación de los préstamos por fases 
(staginy). 
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En este contexto, el nrupo desarrnl\a un marco 
general para sus modelos de riesgos, si bien en 
cada geografia y negocio se ticnen en euenta lm. 
especificaciones de cada uno de los mercados. 
Dichos modelos internos le pcrmitcn estimar 
tanto las provisiones culectivas como las 
provisiones para riesgos estimadas de manera 
individualizada. 

Ver Notas 1 y .s de los estados financieros 
intermedios resumidos consolidados ai :w de 
junio de 201H adjuntos. 

El Grupo estima anualmente e! importe 
reeuperable de cada Unidad Generadura de 
Efectivo (UGE) que tenga asignado fondo de 
comercio para lo que utiliza cotizacioncs, si 
están disponibles, referendas de mercado 
(múltiplos), cstimacioncs internas o 
valo raciones heehas por expertos 
independientes. 

En relación cem los estados financieros 
intermedios resumidos consolidados, los 
administradnres dei Grupo evalúan, desde el 
cierre anual previo, la existencia de rrlgún 
indicio que pudiera considerarsc, en su caso, 
como evidencia de deterioro de la UGE. 

Por su relevancia para e1 Grupo Santander, la 
Dirección otorga especial seguimiento a los 
fundos de comercio procedentes de las 
geografias de Reino ünido, Brasil y Estados 
Unidos. 

Ver Notas 1 y 8 de los estados financieros 
intermedios resumidos consolidados adjuntos. 

Banco Sanlander, S.A. y sociedades dependientes 

Recjecución de los cálculos por deterioro 
inc\uyendo la información relativa a 

' ' escenanos y sus asuncJOnes. 

Obtcnción de una mucstra de expedientes 
individualizados para cvaluar su adccuada 
clasificación y registro, sus modelos de 
descucnto de flujos y, cn su raso, del 
corrcspOJJdicntc deterioro. 

En las pruebas descritas anteriormente no se han 
identifieado difercneias, fuera de un rango 
razonable. 

Hemos documentado, cem la colaboración de 
nuestros expertos en valoraeiones, nuestro 
entendimiento y nuestra revisión del proeeso de 
estimación efectuado por la Direeción, así como 
dei entorno de control interno, centrando 
nuestros procedimientos en los proccsos y 
controles de evaluaclón de indícios de deterioro 
de los fondos de comercio efectnados por el 
Grupo, incluycndo la supcrvisión dcl proccso y las 
aprobac:iones implícitas dei mismo. 

Por otra parte, hemos efectuado pruebas para 
contrastar la eva]uación de indicios de deterioro, 
considerando la práctica de mercado y los 
aspectos específicos de\ sector banca rio. Esta 
evaluación h a incluído el análisis dei seguimiento 
presupuestario de las principalcs UGEs, la 
comprobación de las hipótesis, como las t<~sas de 
crecimicnto y las tasas de descuento y e! impacto 
de las variaciones identificadas en los 
presupueslos y en las \asas que han servido de 
base a la Dirccción dcl Grupo para concluir sobre 
los posibles indícios de deterioro. 

Como resultado de los procedimientos anteriores, 
çonsidcrarnos que las condusioncs de la 
Dirección sobre la no existencia de indícios de 
deterioro en los fondos de comercio cucntan cem 
un soporte adeeuado en e\ contexto de las 
circunstancias en las que se elaboran estos 
estados financieros intermedios resumidos 
consolidados. 
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La cvaluación de la rccuperabilidad de los 
activos por impucstos diferidos es un ejercicio 
complejo y que requiere un elevado grado de 
juicio y estimación, cem especial relevancia para 
el Grupo en diversas geografías como Espaiia, 
Brasil y !\'léxico. 

En e] marco de un modelo de recuperabilidad 
definido por el C>rupo, la Dirección de cada 
unidad de negocio estima anualmente las 
hipótesis que soportan los planes de negocio 
que se proyectan en un horizonte temporal 
establecido cn dicho modelo. 

En este proceso, cxisten consideraciones 
específicas y complejas que la Dirección tiene 
en cuenta para evaluar tanto elreconodmiento 
como la posterior capacidad de recuperación de 
los activos fiscales diferidos registrados. 

En relación eon los estados finanrieros 
intermedios resumidos consolidados, los 
administradores de la Sociedad dominante 
evalúan, desde e] derre anual previu, la 
existencia, en su caso, de algún indicio que 
pudiera eonsiderarse para la recuperabilidad de 
los activos por impuestos diferidos. 

Las cunsideradones más relevantes que efeetúa 
e! Grupo persiguen, entre otras, garantixar que 
las normas tiscales de cada país se aplican 
r:orrectamente y que se registr<ltl las diferencias 
temporarias que cumplen con la eondición de 
ser deducibles. 

Ver Nota 1 de los estados financieros 
intermcdios resumidos consolidados adjuntos. 

Banco Santander, S.A. y sociedades depenrlientes 

Hemos documentado, con la co\aboraeión de 
nucstros tiscalistas, nuestro entendimiento de\ 
proccso de estimaeión efectuado por la Dirccción. 

Respecto al control interno, nos hemos enfocado 
en revisar los procesos ligados con los critcrios de 
cálculo de los activos fisca]es diferidos. 

Adicionalmente, hemos realizado las .siguientcs 
pruehas de detalle: 

Evaluar que las asuneiones consideradas 
por e] Grupo en su.s estimaciones para el 
cálculo de las diferencias temporarias 
dedueiblcs, sun completas y adecuadas. 

Analizar la información base utillzada por 
la Dirección para su estimadón y 
seguimiento de la posterior de la 
recuperabilidad de los activos fiscalcs 
diferidos, induyendo: 

Obteneión de la evolueión de las 
proyecciones de beneficios \levadas a 
cabo por el Grupo, evaluando las 
hípótesis utilizadas, induyendo e! 
dctalle de las pre"\isiones econômicas 
y los indicadores utilizados para e! 
análisis (inflación, tipo!', de interés, 
etc.); 

Obtenciún de la información de 
gestión necesaria qne soporta la 
e\'olución dcl plan de negocio para 
su contraste (presupue.stos, 
predicciones econômicas futuras, 
cstimacioncs de productos 
finanderos a contratar, etc.); 

Anâlisis de la estrategia fiscal 
planiticada por c! Grupo para la 
recuperabilidad de los activos 
fiscales diferidos. 

J·Jemos obtenido suficiente evidencia de auditoría 
a lo largo de nuestros procedimientos para 
corroborar las estimaciones realizadas por e\ 
Grupo sobre la rccuperabilidad de los aetivos por 
impuestos diferidos. 

4 
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El Grupo se encuentra inmerso en 
proccdimientos, tanto administrativos como 
judidales, de natura\eza fiscal, leg<ll y laboral, 
principalmente, resultantes del curso normal 
de su acti\idad. Asimismu, cxístcn otras 
sit uaciones aún no suje\.% a proeeso judiei a] 
alguno que, sin embargo, han precisado dei 
registro de provisiones como sem los aspectos 
de conducta con clientes y de cornpensación de 
los mismos. 

General mente, estos procedimientos finalizan 
tras un largo período de ticmpo, resultando 
procesos cornplejos de acuerdo a la legislaciún 
\igente en las distintas jurisdicdones en las que 
opera cl Grupo. 

La Dirección dei Grupo decide cuándo registrar 
una provisión por estos coneeptos en base a 
una estimación realizada aplicando 
proccdimicntos de cálculo prudentes y 
consistentes con las condieinnes de 
incettidumbrc inhercntes a las obligaciones que 
cubren. 

Dentro de estas prm-isioncs, destacan por su 
significatividad las correspondientes a procesos 
de naturaleza fiscal y laboral en Brasil, así como 
aquellas destinadas a la compensación a 
elientes por In comercializadón de 
determinados productos cn Espafia y Reino 
Unido, basándose en las cstimacioncs sobre cl 
número de reclamaciones que se recibirán y, de 
ellas, el número de las que scrân admitidas, así 
como e\ pago rnedio estimado por caso. 

Ver Notas 1 y 10 de los estados financieros 
interrnedios resumidos consolidados adjuntos. 

Banro Santander, S.A. y sociedades dependientcs 

I Temos documentado nm~stro entendimiento y 
rmestra evaluación dei proceso de estimación 
efectuado por la Direceión. 

Respecto al control interno, nos hemos enfoc<~do 
en pruebas de controles sobre los siguientes 
<1spectos: 

Actnalizaeiún de las bases de datas que 
recogen los litigios en curso. 

Evaluarión de la corrección de las 
provisiones constiluidas por 
procedimicntos regulatorios, lcgalcs o 
fiscales y su contabilización. 

Coneiliación entre las actas de conformidad 
y, en su C<ISO, disconforrnidad de las 
lnspeccioncs con los impmtes reflejados en 
eontabilidad. 

Adieionalmente, hemos realizado pruebas en 
detalle consistentes en: 

Compresión de la política de calificación de 
los lltigios y demandas así como la 
asignación de provisión. 

Seguimiento de inspeccioncs fiscalcs 
abiertas. 

Anâlisis de la ra:wnahilidad de la 
cstimación del resultado esperado de los 
procedimicntos fiscales más significativos. 

Evahración de las posihles contingencias en 
rclación con el cumplimiento de las 
obligaeioncs tributarias para todos los 
periodos ahiertos a inspección. 

Obtención de cartas de confirmación de 
abogados y asesores fiseales externos que 
trabajan cone! Grupo para contrastar su 
evaluación del resultado esperado de los 
litigios, la totalidad de la información, el 
correcto registro d<· la provisión así corno la 
identificación de potenciales pasivos 
omitidos. 

5 



L 
. 

. -pwc 

La información finandera tlel Grupo tiene una 
gran depcndencia de los sistemas de tecnologia 
de la información (TI) eu las geografías donde 
opera, por lo que un adecuado control sobre los 
mismos es vital para garantizar el correcto 
procesamiento de la infonnación. 

En este contexto, resulta crítico evaluar 
aspectos como la organización dei Área de 
Tecnologia y Opcraciones dei Grupo, los 
controles sobre elmantenimiento y el 
desarrolto de las aplicaciones, la seguridad 
física y lógica y la cxplotación de los sistemas. 

A este respccto, la Dirección está ejecutando un 
plan de cfieicncia y de transformación r.le 
sistemas incluyendo aspectos tales como la 
resolución de las deficiencias de contrai de 
acceso identificadas en aõus anteriores o la 
relaeión de! marco de Gobiernn con !as 
entidades de! Grupo que gcstionan los procesos 
de T1 dei Grupo. 

Banm Santander, S.A. y sociedades dependientes 

Obtendón dei análisis interno realizado 
por el experto de] Grupo sobre \os litígios 
en curso y potenciales. 

Examcn de las comunicaciones con los 
reguladores, analiz<~r l<~s inspeecioncs 
regulatorias cn eurso y valorar las 
rcpercusiones de cualquier hallazgo de 
carácter normati\>o en !<1 auditoría. 

Análisis del registro, razonabilidad y 
movimiento de provisiones contables. 

En la realización de nuestros procedimientos no 
se han idcntifieudo difereneias, fucra de un rango 
ra;wnab\e, en las pruebas descritas 
anteriormente. 

Con la eo\aboracíón de nuestros especialistas cn 
sistemas de TI, nuestro trabajo ha consistido t'D la 
evaluación y comprobación rlel contrai interno en 
relación con los sistemas y aplicaciones que 
soportan la actividad principal dei negocio con 
impacto cn la información financíera del Grupo. 

Para ello se han realizado procedimientos de 
revisión de contrai interno y pruehas sustanti\'as 
relacionadas con: 

Funcionamiento del marco de gobierno de 
TL 

Control de an:eso y seguridad lógica sobre 
las aplicaciones, sistemas operativos :y 
bases de datas que soportan la información 
relevante finaneiera. 

Gestión de cambio y desarrollos de 
aplicaciones. 

Mantenirniento de las operaciones 
informáticas. 

Adicionalmente, considerando el plan de 
eficiencia y subsanación de] Grupo, nuestro 
enfoque y plan dc auditoria se ha centrado cn los 
siguicntcs aspectos: 

El plan de subsanación y los nuevos 
controles implantados por el Grupo cn el 
ejercicio 2018. 

6 
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Banco Santander, S.A. y sociedades depcndientes 

Incremento de las mnestras sobre los 
controles mitigantes identificados por la 
Dirección. 

Los resultados de nuestros prucedimientos 
anteriores concluyeron satisfaetoriamente y no 
han puesto de manifiestu ninguna observación 
clave sobre esta cuestión. 

Uamamos la atención sobre la I\ota l.b adjunta, que describe que \os citados estados financieros 
intermedios resumidos consolidados no incluyen toda In información que requeririan nnos estados 
financieros consolidados completos preparados de acucrdo conlas Normas lntcrnacionalcs de 
Infurmación Finandera adaptadas por la Cnión Europca, por lo que \os estados finaucieros 
intermedios resumidos consolidados adjuntos deberân ser leídos junto con las cuentas anualcs 
consolidadas dcl Grupo correspondientes ai ejercicio terminado d 31 de dicicmbrc de 2017. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con esta cuest:iún. 

La otra informadón com prende exclusivamente e\ informe de gestión intermedio consolidado 
correspondiente al período de seis meses terminado e\ 30 de junio de 201H, cuya fonnulación es 
responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y no forma parte integrante de los 
estados financieros interrnedios resumidos consolidados. 

Nuestra opinión de auditoria sobre los estados tinancieros intermedios resumidos consolidados no 
cubrc e\ informe de gestiún intcrmedio eonsolidado. Nuestra responsabilidad sobre e! informe de 
gestión intermedio consolidado, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia dei informe de 
gestión intermedio consolidado con los estados financieros intermedios resumidos consolidados a 
partir dei eonocimiento dei Grupo obtenido en la realización de la auditoria de los citados estados y sin 
incluir infnrmación distinta de la obtenida eorno evidencia durante la rnisma. Asimismo, nuestra 
responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación de\ informe de gestión 
intermedio eonsolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si basándonos en el 
trabajn que hemos realizado, conclui mos qne exiskn incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 

Sobre la base de] trabajo realizado, según lo descrito en e1 párrafo anterior, la infunnadón que 
contiene e! informe de geslión intermedio consolidado concuerda con la de los estados financieros 
intermedios resumidos consolidados del periodu de seis meses terminado el30 de junio de 2018 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de la elahoración dC' los estados 
financieros intermcdios resumidos consolidados adjuntos de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en la Norma Internacional de Contabilidad (NlC) 34, lnformación Financiera lntcrmedia, 
adoptada por la Unión Europea, para la preparación de información financiera intermedia resumida, 
conforme a lo pre\isto en el artículo 12 dei Real Decreto 1362/2007, y dei eontrol interno que 
consideren necesario para permitir la prcparaeión de los estados finanderos intermedios resumidos 
consolidados libres de incorrección material, dehida a fraude o error. 

7 



L -pwc 
Banco Santander, S.A. y sociedades dependienks 

En la preparación de los estados financieros intermedios resumidos consolidados, los administradores 
de la Sociedad dominante son responsables de la valor<1ción ele la capacidad dei Grupo para continuar 
como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestioncs relacionadas con 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 
si los citados administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien 
no exista otra altcrnutiva realista. 

La Comisión de auditoría de la Socicdad dominante es responsable de la supf'rvisión drl proceso de 
elaboraciún y presentrrción de los estados financieros intermedios resumidos consolidados. 

Nuestros objetivos son obtencr una seguridad razonable de que los estados financicros intermedios 
resumidos consolidados en su conjunto eslán libres de in('_orrección m<Jterial, debida a fraude o errar, y 
emitir ml informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un <Jlto grado de seguridad peru no garanti:;;a que una auditoría re<llil::ada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente cn Espafia 
siempre detecte una incorrección material cu ando existe. Las ineurrccciones pucdcn deberse a fraude 
o crror y se consideran materiales si, individualmente o de forma <~gregada, puede prevcrse 
ra.wnablcmentc que int1uyan en las dccisiones econômicas que los usuarios tom<tn basándose en los 
estados financicros intcrrnedios resumidos consolidados. 

Como parte de una auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la <Jctividad de auditoría 
de cuentas vigente en Espaila, aplicamos nuestro juicio profesional y rnantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorreeción material en la& estados financieros 
intermedios resumidos consolidados, debida a fnude o error, disefiamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
un<J iucorrección material debida a fraude es más elevado que cn e! caso de una incurrección 
material debida a erro r, ya que e! fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión dei contrnl interno. 

• Obtenemos conocimiento dei control interno relevante para la auditoría cone\ finde disefiar 
procedirnientos de auditoria que sean adecuados cn función de las circunstancias, y no cem la 
fixmlidad de ex presa r una opinión sobre la efieacia dei contrai interno de] Grupo. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecu<~das y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por \os administradores de la 
Socicdad dominante. 

• Concluimos sobre si es <tdecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 
dominante, de] principio contable de empresa cn funcionamicnto y, basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, conduimos sobre si existe o no una incertidumbrc material re]aciotwda 
cem hechos o con condiciones que pucden generar dudas significativas sobre !<1 capacidad dei 
Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si conduimos que existe una 
incertidumhre material, se requiere que \lamenws la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros intermedios resumidos 
consolidados o, si dichas rcveladones no son adccuadas, que expresemos una opiniúu 
modificada. Nuestras condusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la 
causa de que e! Grupo dcje de ser una empresa cn funcionamiento, 
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• Evaluamos la presentadón global, la estructura y el contenido de los estados financicros 
intcrmedios resumidos consolidados, indu ida la información revelada. 

• Ohtenemos evidencia suficiente y adecuada en reladón con la información financiera de las 
entidades o actividadcs empresariales dentro dei Grupo para expresar una opinión sobre los 
estados finaneieros intermedios resumidos consolidados. Somos responsab]es de la dirccción, 
supervisión y realización de la auditoria de! Grupo. Somos los únicos responsablcs de nucstra 
opinión de auditoria. 

Nos comunicamos con la Comisión de auditoria de la Sociedad dominante cn rclación con, cnln.' otras 
cucstioncs, cl alcance y e! momento de realización de la auditoría planificada y Jus hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficienda significativa del eontrol interno que 
identificamos en e! transcurso de la auditoria. 

También proporcionamos a la Comisión de auditoria de la Socicdad dominante una declaraciún de que 
hemos cumplido los rcquerimientos de ética aplicahles, indnidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado eon la misrna para informar de aquellas cuestiones que ra:r.onab\ementc pucdan suponer 
una amenaza para nuestm independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de auditoria de la Socicdad 
dominante, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoria de los estados 
financicros intennedios resumidos eonsolidados dei periodo actual y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de la auditoria. 

Descrihimos esas cuestiones en nueslro informe de auditoría salvo que las disposiciones Jcgalcs o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La ,Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el18 de marzo de 2016 nos nornhró como 
auditores dei Grupo por un período de tres a !los, contados a partir dei ejercicio finalizado ei31 de 
diciembre de 2016. 

PricewatcrhouseCoopers Auditores, S. I.., ha prestado ai Grupo, servidos distintos de la auditoria, 
entre los que destacanla emisión de "comfort letters", servicios de aseguramiento, otras re\isiones 
normativas rcque1idas ai auditor, en relación a aspectos como, a título de ejemplo, titulizadones, así 
como servidos sobre curnplimiento regulatorio y consultoría. 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S. L. (S0242) 

Alejandro Esnal (19930) 

27dejuliode2018 

/\UDITOR::S 

PRICEWATERHOUSECOOP!õRS 
AUDITQR!;S. S L. 

2U18 Num.01118116515 

96,00 EUR 
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